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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Al-
mería, de Resolución de Cese de Acogimiento Familiar
Simple e Inicio, de oficio, de Procedimiento de Acogi-
miento Familiar Preadoptivo, dictada en el expediente
sobre protección de menores 207/02 a doña Samira
Yaakoubi.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régmen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña Samira Yaakoubi en ignorado paradero, y no
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto de la resolu-
ción dictada. Para su conocimiento íntegro la interesada
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social en Almería, sita en la C/ Hernán
Cortés, núm. 11.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha resuelto el Cese de
Acogimiento Familiar Simple e Inicio, de oficio, de Procedi-
miento de Acogimiento Familiar Preadoptivo en el expediente
de protección núm. 207/02, referente al menor H. A. con fe-
cha 9 de febrero de 2005.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimien-
to del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996 de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones la defensa y representación gratuitas por abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la
intervención de estos profesionales sea legalmente precepti-
vas, como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante
cumpliera los requisitos que para ello establece la citada Ley,
se le reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario,
estará obligado a abonar los honorarios y derechos económi-
cos ocasionados por la intervención de los profesionales
desigandos.

Almería, 22 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo  de Inicio de Procedimiento de
Desamparo, por la citada Delegación Provincial,
recaído en el expediente sobre protección de meno-
res 2005/41/40.

Nombre y apellidos: Doña Guadalupe Benítez Valenzuela.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña Guadalupe Benítez Valenzuela en ignorado pa-
radero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-

ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89,
1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32  y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febre-
ro, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la
iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el ex-
pediente de protección núm. 2005/41/40, con respecto del
menor Jennifer Mingorance Benítez, nombrando instructor del
procedimiento a la Jefa de  Servicio de Protección de Menores
de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación ad-
ministrativa previa.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo  de Inicio de Procedimiento de
Desamparo, por la citada Delegación Provincial,
recaído en el expediente sobre protección de meno-
res 2005/41/47.

Nombre y apellidos: Don Antonio Fuentes Hernández.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose don Antonio Fuentes Hernández en ignorado parade-
ro, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practica-
da notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89,
1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 32  y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acorda-
do la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en
el expediente de protección núm. 2005/41/47, con respecto
del menor Verónica Fuentes Oliva, nombrando instructor del
procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Meno-
res de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación ad-
ministrativa previa.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa del acuerdo  de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro, por la citada Delegación Provincial, recaído en el
expediente sobre protección de menores 2005/41/49

Nombre y apellidos: Don Antonio Fuentes Hernández.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don
Antonio Fuentes Hernández en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32  y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febre-
ro, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la
iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el ex-
pediente de protección núm. 2005/41/49, con respecto del
menor Alejandro Fuentes Oliva, nombrando instructor del pro-
cedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Menores de
esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación ad-
ministrativa previa.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa del acuerdo  de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro, por la citada Delegación Provincial, recaído en el
expediente sobre protección de menores 2005/41/45.

Nombre y apellidos: Doña Guadalupe Benítez Valenzuela.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña
Guadalupe Benítez Valenzuela en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32  y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febre-
ro, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la
iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el ex-
pediente de protección núm. 2005/41/40, con respecto del
menor Alejandro Mingorance Benítez, nombrando instructor

del procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Me-
nores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación ad-
ministrativa previa.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa, del acuerdo  de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro, por la citada Delegación Provincial, recaído en el
expediente sobre protección de menores 2005/41/48.

Nombre y apellidos: Don Antonio Fuentes Hernández.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don
Antonio Fuentes Hernández en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32  y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febre-
ro, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(Boja núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la
iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el ex-
pediente de protección núm. 2005/41/48, con respecto del
menor Antonio Fuentes Oliva, nombrando instructor del proce-
dimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Menores de
esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación ad-
ministrativa previa.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Dirección General de Servicios So-
ciales e Inclusión, para la notificación de la Resolución
de Reintegro de la subvención concedida a doña Dolo-
res Bonilla Espinosa.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del intere-
sado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección
General de Servicios Sociales e Inclusión ha resuelto la publi-
cación del siguiente anuncio:

Esta Dirección General, al amparo de la Orden de 8 de
enero de 1999 (BOJA núm. 11 de 26 de enero) concedió a
doña Dolores Bonilla Espinosa, una subvención por importe


